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¿Cómo se realiza la matrícula de residente permanente? 
 

Los/as estudiantes que hayan solicitado plaza, hayan realizado la entrevista con el Director (solo 
en el caso de nuevos residentes) y hayan recibido el e-mail de Admisión deberán proceder a 
realizar la Matrícula en las Residencias Universitarias. 

Para cumplimentar este trámite deberán: 

 Adjuntar a su solicitud de plaza, desde el enlace MIS 
RESERVASOpcionesGestionar Documentación   una copia del documento del 
ingreso bancario realizado, en el que debe aparecer claramente la cantidad ingresada y el 
concepto. 

 Adjuntar a su solicitud de plaza, desde el enlace MIS 
RESERVASOpcionesGestionar Documentación el Documento de Domiciliación 
Bancaria-Contrato debidamente firmado por el titular de la cuenta bancaria facilitada 
para el cobro de los pagos o cuotas. 

Si se realiza este trámite en fecha (antes de la fecha indicada en el e-mail de Admisión) y forma 
el usuario recibirá un e-mail de Matrícula y en caso contrario recibirá un e-mail de anulación de 
la plaza reservada. 
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